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   1 NÚMERO; 20190901055P00211.2- 
2 PODER QUE OTPRGAÍ La, 

COMPAÑÍA AFEWAY 

INTERNATIONAL LLO A-FAVÓRSS 
DE LA SEÑORA MARÍA GABRIELA 

GUERRA JUCA..-. ho 
CUANTÍA: INDETERMINADA..--=—--— 

8 DI: DOS COPIAS..-- 
9 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

  

   
  

10. Guayas, República del Ecuador, a los dieciséis días del 

11 mes de enero del dos mil diecinueve, ante mí, Abogado 

12 Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Público Titular 

Quincuagésimo Quinto de este Cantón, comparece el 
14 señor PATRICK NICOLAS SONNE KUSIJANOVIC, quien 

15 declara ser ecuatoriano” casado, mayor de edad.” 

16 empresario, domiciliado en el cantón Samborondón, pero 
17 de paso por esta ciudad, compareciendo por los derechos 
18 que representa de la compañía  SAFEWAY 

INTERNATIONAL LLC, én su calidad de Gerente, tal como 
consta en el nombramiento que se adjunta como 
habilitante. El compareciente declara que es capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy Fe, por 
haberme exhibido sus documentos de identificación Bien 
instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública 
de poder especial, me presenta la minuta al tenor 
siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una por la que 

  

28 conste un poder especial que se otorga al tenor de las 

d”
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Notario 55 - Guayaquil 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de poder 

especial el señor PATRICK NICOLAS SONNE 
KUSIJANOVIC, ecuatoriano, casado, empresario, con 

domicilio en el cantón Samborondón, por los derechos que 
representa de la compañía SAFEWAY INTERNATIONAL 
LLC, en su condición de Gerente, tal como lo acredita con 
el documento de su nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento como documento habilitante - 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía 
SAFEWAY INTERNATIONAL LLC, con domicilio en el 

Estado de la Florida, Estados Unidos de América, tiene la 
  

intención de adquirir acciones en el capital suscrito de 

compañías domiciliadas en la República del Ecuador, por 

lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 

seis de la Ley de Compañías y en las resoluciones 

emitidas por la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros, debe nombrar un apoderado en la República del 

Ecuador para contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones respectivas.- CLÁUSULA TERCERA: PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, la compañía 

SAFEWAY — INTERNATIONAL LLC, debidamente 

representada por su administrador único, el señor 

PATRICK NICOLAS SONNE KUSIJANOVIC, otorga poder 

especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario, 

a favor de la señora MARÍA GABRIELA GUERRA JUCA, 

de nacionalidad ecuatoriana, casada, con domicilio en el 

y



  ¡cación y ueouracion II O cocción Goneral de Registro Civil, ¡aentiicación y Cedulación qe. 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID JARDAD 

(NO (p 
Número único de identificación: 0912272556 NS 

  

  

Nombres del ciudadano: SONNE KUSIJANOVIÉ PARK AICOrÁS Ñ 

Condición det cedutado: crunapano — [| ¿MO Tag 
    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CAR8O 
(CONCEPCION) Ñ e 

  

Fecha de nacimiento: $ DE JULIO DE 1880 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WILLIAMS CORNEJO CAROLINE 

Fecha de Matrimonio. 15 DE ENERO DE 2004 

Nombres del padre: SONNE BOLEK RONALD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KUSIJANOVIC MARITZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información cecaca 312 fecha: 18 DE ENERO DE 2019 
Emisor: MARCO AMGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GJAYAQUIL-AT 86 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N" de certificado; 197-180-78742 

1d 
97-189: 78742. 1 

Vigas cel socumorto  vmacón 61 me 

     

      

  

      

  

Dtectr General sel Regsiro Ci, 1darficación y Cectación 
Documento firmado electrónicamente 

  

   

  

inartalragistociiLgobzs, cotorra la COGIDAC A 4 nuera Y y ala ¿CE 
jon En caso e pasea comentas on ee decumorts arras eniiasgrrglaocil.gob.c
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU! 0912272556 

Nombre: SONNE KUSIJANOVIC PATRICK NICOLAS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La momación cel carné de discapacidad es cormultaca de manera drcta al Ministro de Sata Pabtca - CONADIS en caso de 
Inconmltencias acucr la Iunte de omacion 

  

inormación cerbicada aa tacna: 15 DE ENERO DE 2018 
Emuor MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55. GUAYAS GUAYAQUIL    

N' ge certfcado: 183-189-78744 

OD 
189-78734     

  

 



  E REPOBICA DEL ECUADOR 3 
a   

  rinuace CIUDADANÍA. e 091227255-6 
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E. AO 
Factura 002-004-000035562 20190901023D00287 

    

   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 2019090102300028%/ > 7 Cs Y 
Ant ml, NOTARIC(S) NARIA TATIANA GARCIA PLAZA ón la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, pOmmONnORÍARANrZA | 
GINETTE REYNOSO GAUTE portadora; de CEDULA 0904938017 de naconadas ECUATORIANA: mona cad. 
asado civil CASADO(A), domicilado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHGS on caliza EA 
TADUCTORA) ente decanto) qa mal conta nl ecaneo qu acc optó | 
mismas] que usaín) en todos sus actas públicos y privados, siendo an consecuencia auténtica! ¡constenciafme(n) 
contigo en unidad de acto, de tado lo cual doy te. La presente digenca e reatz uibisén a 
carfere ul numeraj noveno del artizulo dieciocho de la Loy Notarial - El presente reconocimiento no 32 refe l contenido del 

  

  

   
   

  

documento que antecece, sobre cuyo lexto esta Notaria. no asume responsabilidad alguna — Se archiva wa original. 
GUAYAQUIL, a 14 DE ENERO DEL 2019, (14:19), 

  

CÉDULA onnensea17 

» all ada ro sor DD 

  

NOTARIOYA) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA. 
NOTARÍA VIGÉSIMA TENCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
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forme lo faculta el articulo 24 de la Ley 50 “MODERNIZACIÓN DE, conforme lo faculta el articulo 24 de la Ley 5! Aena / 
ESTADO, PRIVATIZACIONES Y PRESTACIÓN DE SERIOS 
PÚBLICOS POR PARTE DE LA INICIATIVA PRIVADA” de (lá 3 
REPÚBLICA del ECUADOR, publicada en el Registro Oficial No] 34Yda, $ 
de Diciembre de 1993 he procedido a traducir del idioma Inglés er     
Castellano el documento “ARTICULOS DE ORGANIZACIÓN Y 

ELECTRONICOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. - 

DE FLORIDA SAFEWAY INTERNATIONAL LLC”, a su mejor saber y 

entender 

Atentamente, 

Tal 
Ab Maritza hnoso Cae Wright 

Ced Cue 090493891-7 
Traductora 
Email. maritzawnishtQyahoo com 

    
Guayaquil, 14 de enero de 2019 

10! 
10! 
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Ialomtiicación y Codulación pr REPUBLICA DEL ECUADUK 
cción Genoral de Registro Civil, Ientiicación y Codutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD s 
/ A k    

   
Número único de identificación: 0904038917 

Nombres del ciudadano: REYNOSO GAUTE MAriÍzA 6 Á 

Condición del cedulado: CIUDADANO á 

  Lugar de nacimiento: 

(CONCEPCION) 

ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
  

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

  

Estado Civil. CASADO 

  

Cónyuge" WRIGHT ICAZA TOMAS CARLOS 

Focha de Matrimomo: 8 DE JULIO DE 1981 

Nombres del padre: REYNOSO CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

5
5
 

Nombres de la madre: GAUTE INGRID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2018 

Infomación cercada 2la fecha: 14 DE ENERO DE 2015 
spuer RQBERTO CARLOS CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUILAT 23 GUAYAS 54d      

a PO > JO AM QU € SENO 1 CIO Gr alt sa Mol oi0cvL ge e. cnt 4 OLGA A 4 um 0d ¿CE 
“arc dora aan 9 | mes es 6d 2 mc. E Ene de resena nn rbs0 02OGUPN SA 4 rr rn r



  

  

 



  

Bepartment of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Ken Detzner 

3. acting in the capacity of Secretary of State 

4, bears the seal/stamp of Great Seal of the State of Florida — 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6. the Sixth day of December, A.D., 2018 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8.No. 2018-142311 

9. Seal/Stamp: 

10, Signature:   
DSDE 992112) 
       



  

   



  

State of Florida 
Department of State [yo 00 

      

  Loerify the atachod 1s a ¡rue and correct copy ofthe Arucles of Organizagióñ of 
SAFEWAY INTERNATIONAL LLC. a limited hability company orgagised underife 
laws of the sae ofFlonda, fed electromcal!y on November 27, 2018, As fun 
records of tus off z ia 

    

   

  

   1 further cert thor us 5 an electronica transmured certificate autnorized by secó y, 
15.56, Florida Stavutes. and authenticatec by the code noted below /       

The docurient qumber of this limited labilry company is 118000274007 

Authenticanon Code: 18. 129112408-20032' 57430081    
   

Given under my hand and the 
Great Seal oftze Stare of Florida 

at Tallahassee, the Capital, tns the 
Twenty Ninth day of November, 2018 

  

Vos. Pista 
Ken Dersrer 

Seretarp of Starz 

   



 
 

  
 



Electronic Articles of Organization oil 
November. ca 2018 For 

Florida Limited Liability Company Sec. OfS: 
e 

Article 1 
The name of the Limted Liabiity Compan» 15 

SAFEW3Y INTERNATIONAL LLC    

    

_Article u 

  

    

   

    

     

      

   1666 
NORTH BAY 

CSWY, SUITE 412 
LLAGE. FL. US 33143 

  

The mailing adéress of the Lumted Liabilty Company 15 
156% Y CSWY, SUITE 412 
NORTH BAY VILLA US 33141 

Article II 
The name and Florida sireet address o! the registered agent 15 

APEX CORPORATE SERVICES LL 
1666. RENNED' SwY 
SUIT: 
NOR' 

    

      

   

   VILLAGi 

    

Having been named as registered ager: 
habil company atthe place dessgnated 1n tos cert 
AN y ánd agres lo act in this. bal eyed 1 further as 

ating 10 Me proper and completo performance ofmy danes, sud Lar la 
Palos of my position as registered agent 
Registered Agent Signamre, ALEX HLAVAOI 
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Article IV 118000274007 
The name and address of person(s) authorized to manage LLC November 47, 2019 

c. Of Sta Title. MGR 
PATRICK N SONNE KUSIJANOVIC sms) 7 
ESMERALDAS DEL RIO VILLA 8 
ESMERALDAS PROVINCE, XX 00000 EC 

Signature of member or an authorized representative 
Electrome Signature PATRICK NICOLAS SONNE KUSIJANOVIC 

Law the member or authorized representative submutung these Arles ol Or anidan? 
Jaci staed nera are bue. Lam varo Wal Hale inéommañon submailcd £ 8 
of State consumes a turd degres felony as provided for 1 5.81 
file an anual report betweca Jaruary, stand Mas Istin the calecóar y 
and every year ler to maintain "active" stats. 

      

  

    

      

   

    

   

       



ESPACIO) 
El 

PLANCO 
      



Lina sala Dln y mero de asa documento nas fc 

ESTADO DE FLORIDA 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLE 
¡Convencion de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1 Pais Estados Unidos de América 

Este documento público 

  

   

  

2 ha sido firmado por Ken Detener 

3. en su capacidad de* Secretario de Estado 

4. lleva el sello/timbre de Gran Sello del Estado de Florida 

CERTIFICADO 

5en Tallahassee, Florida 

bel Ses de Diciembre, A.D 2018 

7 3or Secretario de Estado Estado de Florida 

8. No. 2018-142311 

9. Selio/Timbre 

(hay un sello) 

10 Firma 

Ken Detzner 
Secretario de Estado 

Fe cocuranto comes un seño de agus genuino. Vésse an comer “eguridas” y "Vania nero” 

 



  

  

 



ESTADO DE FLORIDA 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 

  

Por la presente certifico que los documentos adjuntos son copia verdadera correcta 
de los Articulos de Organización de SAFEWAY INTERNACIONAL L.C., una compañía de 
responsabilidad limitaca organizada bajo las leyes del esado de Forica, pregarítaca 
electrónicamente el 27 de noviembre de 2018 como se evidencia en ¡os registr 
oficina 

  

    

    

    

o 29 Certfico además que este es un certificado transmitido electrónicamente O 
bajo la sección 15.26 de la ley de Florida y autenticado con el código que a c: 
se indica 

El námero de 
118000274007 

Cádigo de Autenticación. 181129112408-200321374302-* 1 

Dado bajo mi firma y Gran Sello del” 
Estado de Flonida en Tallahassee, la 
Capital, este día veintinueve de 
Noviembre de 201: 

  

  

Ken Detaner 
Secretario de Estaco 

  

 



  
  

   



ARTICULOS DE ORGANIZACION ELECTRONICOS 18000279007 
DE PRESENTADO 8.00AM 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE FLORIDA Noviembre 27, 2018 

Secresaria de Estado 
¡orambey 

ARTICULO 1 
El nombre de la Compañía de Responsabilidad Umitada as. 
SAFEWAY INTERNATIONAL LLC Uuorssts e 

    

ARTICULO II A 

La dirección de la oficina principal de la Compañía de Resoonsabilidad Limitada és 
1666 KENNEDY CAWY, SUITE 412 
NORTH BAY VILLAGE, FL. US 33141 

    

ARTICULO It 
El nombre y dirección en la Florida cel agente registrado es: y 
APEX CORPORATE SERVICES LLC 
1665 KENNEDY CS 
SUITE 412 
NORTH BAY VILLAGE, FL. 33141 

  

25% E 
NS A, 

Habiendo sido rombrado como agente “egistrado y autorizado para aceptar taciones, AS 
de la arnioa mencionada compañía de responsabilidad limitada en el lugar indicado en» 
este certificado, Yo por la presente acepto el nombramienzo cono agente registrado y 
acepto actuar en esta capacidac. Ademas, estoy de acuerdo en cumplir cor las 

  disposiciones de las reguladones relacionadas con el fiel cumolimento de mis 
obligaciones y estoy farriliarizaco con éstas y acepto las ob'gaciones de mi cargo como 
agente registrado 

  

Firma del Agente Registrado; ALEX HLAVACEK 

ARTICULO IV 
El nombre y cirección de la persona autorizada a adminjsirar da 
Cargo: Gerente 
PATRICK N. SONNE KUSUANOVIC 
ESMERALDAS DEL RIO VILLA 8 Y 
PROVINCIA DE ESMERALDAS, XX 0O00ODEC Ll 

Firma del miembro o representante autorizado a E OTARÍA 55 
Firma electrónica: PATRICK NICOLAS SONNE KUSIJANO MARIA AD, Haras Angelo Dial Sacado 

Soy un miembro o representante autorizado para oresentar estos Articulos de 

Organización y afirmar que la información aquí proporcionada es verdadera. Estoy 
consciente de que una falsa información presentaca en un documento al Departamento 
de Estado constituye un delito mayor de tercer grado como lo dispone s 817 155, F 5 

Entiendo el requisito de presentar informes anuales entre Enero 1 y Mayo 1 en el año 
calendano posterior a la constitución de esta LLC y en io sucesivo, reportes anuales para 
mantener el estado ce “activo”. y 

AIN SAS 
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Notario 55 - Guayaquil 

  

cantón Guayaquil, portadora de la cédula de ciudadania 

ecuatoriana número cero nueve dos cinco dos seis, siete 
cero dos tres, a los efectos de lo establecido en el artigulo 
seis de la Ley de Compañías, esto es, para que pued; 

contestar las demandas y cumplir las obligaciones de la 
compañía SAFEWAY INTERNATIONAL LLC por su 
condición de socia o accionista de cualesquiera compañlas 
ecuatorianas. La apoderada no será, por ningún motivo, 

personalmente responsable de las obligaciones que la 
compañía SAFEWAY INTERNATIONAL LLC contraigaen- 

  

  

la República del Ecuador- CLÁUSULA /( IRE 
VIGENCIA. El presente poder se mantendrá Viganto pasta * 
que sea expresamente revocado por la compañia 

SAFEWAY INTERNATIONAL LLC. Agregue usted, pS 
Notano, las demás formalidades de estilo para lá“plena 
validez 'del presente instrumento. Firmado) Abogado 
Ricardo Flores Gallardo, Registro Profesional número doce 
mil ciento treinta y seis del Colegio de Abogados del 
Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En 
consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de la 
presente escritura la que de conformidad con la Ley queda 

olevada a escritura pública. Quedan agregados a mi 
registro, formando parte integrante de la presente escritura 
pública, todos los documentos habilitantes que se han 
considerado pertinentes para la solemnidad que requiere el 
presente instrumento público. El otorgante se identifica con 

los certificados obtenidos del Sistema Nacional de 

identificación Ciudadana que ha autorizado y con su cédula 

   



  

Notarlo 55 - Guayaquil 

L de ciudadanía. Leída esta escritura de principio a fin, por 
mí, el Notario, en alta voz al compareciente, éste la 

aprueba en todas sus partes firmando, en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy Fe.- 

MAEÉL LAR A/A 
p. SAFEWAY INTERNATIONAL LLC 

PATRICK NICOLAS SONNE KUSIJANOVIC 

10 C.C.No, 0912272556 C.V, No. 020-0110 

   
3 ARCO ANGetO DIAL SALCEDA DECO! XA S DE Cant EnCUarAGun se 
SSCCEDENTE COMPJESTA DE. FOJA (1 sy ES. 'OCUMENTO QUE WE FUE EXHIBIDO El comp BA; GUAYAQUIL EL... de - 

A 
     

     
   

  

14 OCT 2020 
 



  

pza REPÚBLICA DEL ECUADOR Aid ein Dirocción General de Registro Civi Identificacion y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925267023 

Nombres del ciudadano: GUERRA JUCA MARÍA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO / E on 
[Vo e ol 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIIGARBO VOLS y 
(CONCEPCION) SS 

   Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Gore Gea Jas 
ae Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR ANZULES FERMIN SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 

  

JO DE JULIO DE 2010 

  

Nombres del padre: GUERRA FERNANDEZ CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JUCA CAJILIMA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a a lecha- 14 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

La de certicado 203:39:22008 HS 

ds Acto Sao 203-349-32938 
      

  

        

  

        
Director General del Registro Civ, Identiicación y Cedulación 

,mento firmado olectrónicamonto    
  La lnstucón o persona arto quer se present ate cunlicaco deberá validar coiNps:lvitalrogitrocivi gabe, conforma 4/2 

Vigencia del documento 1 validación 3 mes cade ul día de su vrmslón En aso de presencar moonverientes can sto documento 
:GI0AS, At. 4, numeral 1 y la LCE 
la 4 entineaQregistrociv.gob.ac  


